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DE LA PROV¡NCiA DE VALLADOLID
«

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un «ño. , ... 36 pesetas.
'rimestre, . » . . 9 id.

sfúmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—fAréícwlo 2° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESÍDEUCUm CORSEÓ DE MIWSTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D. g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemáspersonas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
spr«ü importante salud. ^S^ 

f Gœetu áel 3 de Febrero de 1922.) ^

aOBIERNO CIVIL
Secretaria general.

ELECCIONES MUNICIPALES
OlBOULAK NÚM. 361.

Tau pronto se hayau verificado 
108 escrutinios en las distintas 
Secciones de los tórminos muni
cipales, los señores Alcaldes me 
daránouenta por telégrafo, teléfo
no, ó donde no los hubiera^ por 
el más próximo ó medio más rápi
do posible del resulta lo de la elec
ción municipal, sin expresar 
nombres ni votos, y sí sólo el nú
mero de elegidos, y su filiación 
política y si hubo ó no protestas, 
y carácter grave ó leve de las 
mismas.

Valladolid, 1.“ de Febrero de 
1922.

£/ Gobernador, 
^tumcií Bró^ <6at»tK¿.

NúM. 369.

GOBIERNO CIVIL

“MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBUCl 
y Sellas A.i?tes

BKAL ORDKN

• limo. Sr.: Bl artículo 8." del 
Real decreto de 25 de Mayo de 
1900^ que dispone la creación de

Escuelas en las fábricas y talle
res, preceptúa que los Alcaldes 
darán cuenta al Gobernador de 
la respectiva provincia, y éste al 
Rector de la Universidad del Dis
trito, del número de estableci
mientos industriales y fabriles á 
quienes comprendan las disposi
ciones del Real decreto citado, 
para que pueda formar una esta
dística de los mismos, dando 
cuenta al Gobernador; y teniendo 
en cuenta, por una parte, la ne
cesidad de dar cumplimiento á 
dicho precepto, y en atención á 
que por el tiempo transcurrido 
desde su promulgación pudiera 
haber sido olvidado por las Auto
ridades á quienes incumbe darle 
efectividad, conviniendo al buen 
régimen de la enseñaníla que es
te Ministerio tenga los datos á 
que el citado precepto se refiere, 

S. M. el Rey (q. 0, g.) ha teni
do á bien disponer que los Rec
tores de las Universidades remi
tan aquellas referencias, y si no 
las tuvieren, procedan con la ma
yor brevedad á adquirirías.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid, 11 de Enero de 1922. 
—Silió,

Señor Director genera! de Prime
ra enseñanza.»

En cumplimiento de la ante
rior Real orden, y con toda ur
gencia, los señores Alcaldes me 
darán cuenta del número de es
tablecimientos industriales que 
existan en su termino municipal, j 

Valladolid, 2 de Febrero de 
1922.

£/ Gobernador, 
^ikm Baña^ ®ut«rrf^.

MINISTERIO DE FOMENTO

| Dirección general de Agricul- 
| tara y IMlontes.

j Esta Dirección general ha se
ñalado el día 25 del próximo mes

1 de Febrero y hora de las doce, 
| para celebrar la subasta ante la 
j misma del aprovechamiento de 
¡resinas, durante ocho años, del 

segundo decenio del primer pe-
| ríodo de ordenación de los mon- 
| tes denominados «Tamarizo Nue- 
s vo» y «Tamarizo Viejo», pertene- 
j cientes al pueblo de Portillo (Va- 
1 lladolid), consistente dicho apro- 
i vechamiento en la resioacion de 
1 5.089 pinos con una entalladura

y 1.907 pinos con dos entalladu- 
raá, en cada uno de los tres años

« forestales de 1921-22 á 1923-24;
j 1.257 pinos con una entalladura 

y 5.739 pinos con dos entaUaiu- 
ras, en cada uno de los dos años 
forestales de 1924-25 y 1925-26; 
y 5.739 pinos con una entalladu
ra en cada uno de los tr38 años 
forestales de 1926-27 á 1928-29; 
por el tipo de tasación de cin
cuenta mil trescientas cincuenta 
y siete pesetas con diez^ cén
timos.

Se admitirán proposiciones en í 
el Negociado de Ordenaciones y 
Aprovechamientos de montes pú
blicos del Ministerio de Fomento 
y en tolos los Gobiernos civiles 
de la Península,durante las horas

ADMIMM CENTRAL hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 20 de Febrero próximo, es
tando de manifiesto en dicho Ne
gociado y en el Gobierno civil de 
la provincia de Valladolid, el 
pliego de condiciones y el corres
pondiente plan especial, hasta la 
fecha indicada.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de una peseta, arregladas 
al modelo adjunto y la cantidad 
que ha de oonsignarse como ga
rantía para tomar parte en la su
basta será de dos mil quinientas 
diez y siete pesetas con ochenta 
y cinco céntimos, á que asciende 
el cinco por ciento de la tasación 
asignada á los productos, el depó
sito de esa cantidad podrá hacer
se en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última 
cotización conocida en el día en 
que se constituya, acompañando 
à los pliegos, y por separado, el 
resguardo de la Caja general de 
Depósitos ó de la Sucursal de 
cualquiera de las provincias de 
la Península, que acredite haber- 
se realizado del modo que previe
ne la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886.

Para el caso en que dos ó más 
proposiciones iguales dejen en 
suspenso la adjudicación se veri
ficará licitación por pujas á la 
llana durante el término de quin
ce minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si 
transcurrido dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por
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do i „ h , »Jj"á>«’Olon , céntimos á que asciende el cinco por
de la subasta. . ciento de la tasación asignada á tos

Madrid, 27 de Enero de 1922. P’^?!’»®^^®®-
1 b. Las proposiciones se harán 
I precisamente en pliegos cerrados 
j con sujeción al modelo que al final 
j se inserta, acompañando á los mis- 
, mos la carta de pago relativa al de

posito indicado en la condición an
terior.

El Director genera!, Qareía 
P 0)9 reño.

^Modelo de proposición.

Don N. N..... . vecino de......
SQgÚQjCédula personal número..., 
de la clase..• enterado delanuu- 
cio publicado en..... de..... y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del aprovecha
miento de resinas, durante ocho 
anos del segundo decenio del 
primer período de ordenación de 
íos montes denominados «Tama- 
rizo Nuevo)» y «Tamarizo Viejo», 
pertenecientes al pueblo de Por
tillo (Valladolid), se compromete 
á su adquisición con sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de... (Aquí 
la'proposición que se haga admi. j 
tiendo ó mejorando lisa y llana- j 
mente el tipo fijado, pero se ad» | 
vierte que será desechada toda I 
propuesta en que no se exprese 1 
determinadamente la cantidad \ 
en pesetas y céntimos, escrita en \

^^de^ebréro de 1922

Í
 b. Los pliegos cerrados, firma
dos y rubricados en sus cubiertas se 
entregaran en el Negociado de Mon- 
rrí^®¿^^^^"^erio de Fomento ó en 

el Gobierno civil de cualquiera pro
vincia de la Península, durante todo 
el plazo señalado en el anuncio de 
subasta y no podrán retirarse des
pués de entregados.

• ^^ Q^ ^^^’ ^Q’^^ y sitio de-
signado en el anuncio se dará prin- 

>^®^^ ^® ^^ subasta, proce
diendo a la apertura de los pliegos 
presentados por el orden de su nu
meración, leyóndolos en alta voz y 
tomando notas de su ooutenido, ha- 
oiendose la adjudicación provisional 
a postor cuya proposición 
mas ventows. y deseohaudo como 
nulas o no hechas las proposiciones 
que n^o esten bien ajustadas al mo
delo de que se ha hecho mención. 
Para el caso de que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en suspen
so la aÿudioacion, en el mismo acto 
U fioRanion por pajas á
la Ilana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones y si termina- 
letra, qae ofrece el proponente, j dad se defidtoá 7oím6dio de sorteo 

así cotilo toda aquella en que so 1 anjudicaoion de subasta, 
aflada alguna cláusula.) 1 j ?' En la adjudicación definitiva

(lecha y firma del proponente}, j la Dirección general «pw«d^por 

^^^d <^0^^iGI0NES para ÆlXttteSîi’rêÎ ”' 
la subasta dehs productos resinosos j oiones que se preseulen contra^^Í" 
ym apromchamento durante ocho 1 con recurso á la vía oonteñetoM^ 
anoSy desde primero de Marzo de i ministrativa o-ad-
mtl novecientos veintidós á quince El remate^ sin embarx^o • 
de Noviembre de mil novecientos 1 rá sus efectos una vez^anínharl^^ 
vemtrnueve, del segundo decenio quedando atenido el rematante é‘ 
del pruner periodo de Ordenación los resultados del iuiciÓTae ¿ » ’ 
de los montes Tamarizo Nuevo y 1 table. ’ ®“‘
Tamarizo Viejo, pertenecientes al 1 9." Anrobada la aihoo.., .pueble de Portillo, gue constituyen i Ministerio de Fomento el remar ®* 
las Acciones primera y segunda te queda obligad^ á ecuar^b^- 
M ter^r grupo de los estableci. depósito una cantidad teuS *1 d’“ 
dosen la promneia de Valladolid, | por ciento deí importe S^^m^T 
e« la concesión de estudios del año Este depósito podrá emsHt^ 
mil ochocientos noventa y siete., en metilic’ ó en vatots pïbÎtoos li 
tipo que preceptúan las disposi
ciones vigentes, y debiendo servir 

| ce garantía al buen cumplimiento 
ael contrato, será renovado si por 
efectos de multas ó resarcimientos 
se extinguiera en todo o en parte 
no pudiendo ser reclamada su devo- 1 
lucion hasta que se dé el descarto 

“P’^o^eoiiamiento contratado J 
La persona ó Sociedad á 1 

quien fuere adjudicada la s 
podrá aprovechar durante el perío- : 
do de ocho años los productos ‘ 
liosos.

pinos con dos entalladuras.
Años forestales 1924 -926: 1.257 

pinos con una entalladura y 5.739 
pinos con dos entalladuras.

Años forestales 1926-929; 5,739 
pinos con una entalladura.

bu distribución por cuarteles y 
tramos es la consignada ea el Pro
yecto de Ordenación vigente que se 
encuentra á disposición del público 
en .a primera Brigada de Ordena
ciones de Valladolid y en la Direc
ción general.

Los tramo.s que se han de resinar 
se entregarán desde luego al rema
tante procediendo á su conteo du
rante el primer año del contrato. 
Ijas cifras así obtenidas sobre el 

^® pinos resiuables en to
talidad regirán durante el contrato 

^® úorma para los efec
tos e pago aplicando los precios 
que se indican en la condición 11* 
con el tanto por ciento de aumento 
^ ^?®. ^’^""ite de la subasta.

lo. Las dimensiones máximas 
de las caras serán las siguientes:
Longitud..............................
Latitud.. . .f ®^ la base superior. 
Profundidad. ? ^^!® *^*’^®' ’

3'40 metros
0'11 id.

id. 
id.

0'12 
0'15

La lougitud de cada una de las 
entalladuras de que se forma la 
ra serán respectivamente las 
guientes:

ca
si-

Entalladura del primer año. 0'50 metros 
Id
Id.
Id.
Id.

14?

del segundo id.
del tercero 
del cuarto 
del quinto

id. 
id. 
id.

0'60 
C‘60
0'80
0‘90

id. 
id. 
id. 
id.

Si en el transcurso del apro
vechamiento resultara que no pue
de coutinuarse la apertura de la 
cara en toda su longitud, á juicio 
del Ingeniero, se dará de baja en lo 
que resta del quinquenio -ártos btec- 
tos del pago,

.^‘\ Terminado el aproveoha- 
mieuto o antes si fuera presiso se 
practicara un reconocimiento de les 
pinos en resinacion con objeto de 
inquirir si en su práctica se corne
en o no abusos; à esta operación 

tiene derecho á asistir el rematante 
a cuyo efecto se le invitará cOn dos 
días de antelación.

18. Si durante el transcurso del 
decenio a que la subasta se coalrao 
Ohlfj”’"^? ^‘®'^“ Obstáculo que noi«í“f ? ^‘‘ ®“po=8ion tL- 
P® *11 "l’I “P^’oohaniiento, se dedu
cirá del importe total el valor de lo 
'’'W.” ^y* P®‘“‘'® '■®aiizarse.

íp. No podrá el rematante cons
truir chozas casas ó cobertizos para 
albergues de sus dependientes, ha
cheros, carreteros, etc. sin previo 
permiso del ingeniero Ordeñador, 
al cual corresponde señalar los si
tios en que podrán emplazarse di
chas construcciones.

Para toda obra que el rematante
quiera ejeontar ó todo artefacto que 
desee establecer someteri el opTr. 
tuno proyecto á la Dirección gene- 
fit^Z y Montes, la que 
fijara, eu caso de ser anmbaHr/

opor-

7'' ®®^ aprobado', el 
J condiciones en que aquél 

habra de ser realizado, oída la 8ec- 
"20 >^^<^

• .®. podrá el concesionario 
dar principio ningún año al aprove
chamiento adjudicado sin obtener 
previameute la licencia del Distrito

Valladolid la cual debe 
solmitarse precisamente dentro de 
los veinte días siguientes á la notifi- 

n del Plan anual correspondien
te, que le será expedida ai presentar 
ea aquella dependencia las cartas 

*^m® acrediten haber ingre
sado en Tesorería el diez por cien
to y en Arcas municipales de Porti
llo el. noventa por ciento del impor
te del aprovechamiento anual

Da contravención á esta disposi- 
"c^ «ua multa igaal al diez por ciento del aprove-

DU ex arcinniQ veinticinbe dal" 
1 ^‘ ^*“5**“ ^^ ““^‘’ '‘^ Mayo de 

1884, y de no hacerla efectiva se 
descontara desde luego de la fianza 
depositada.

CONDICIONES

1 .® La subasta se anunciará con 
veinte días de anticipación en la 
Oaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provincia de Valla
dolid.

2 .“ La subasta tendrá lugar el 
día y hora que se fije por la Direc
ción general, con todos los requisi
tes que preceptúa la Real ordeu de 
11 de Septiembre de 1886.

3 . La licitación versará exolusi- 
vamente sobre el valor de la tasa
ción, no admitiéndose proposición 
^guna que no cubra el tipo en que 
han sido tesados la totalidad de los 
productos y que asciende á oincuen- 
ta mil trescientas cincuenta y siete 1 
pesetas diez céntimos. j

4? Para tomar parte en la su- i 
basta será preciso acreditar en for
ma haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Sucursal 

® ^® ^^® provincias la
cantidad de dos mil quinientas diez 
y siete pesetas con ochenta y cinco

La operación se practicará mi
diendo en cada tramo cierto número 
de pinos elegidos al azar dentro de 
la linea que se recorra, anotando la 
forma y dimensiones de sus entalla
duras para deducir el resultado to- 

®® consignará en acta y 
se detallará la clase y entidad de los 
abusos cometidos; fijando el valor 
con arreglo á los precios del mo
mento, datos que servirán de tipó 
para la multa y el de los daños y 
perjuicios causados al monte.

16.* No podrá verificar el re- 
matante las operaciones conocidas 

„ , con los nombres de dar retain sa- 
si^asta ? car tea, abrir coqueras, labrar ó cor-

‘»j" «' pilote ó

Una vez obtenida la licencia, el 
Ingeniero Ordenador, acompañado 
det rematante ó quien le sustituya 
en forma, y las demás personas que 
la Legislación del Ramo previene, 
fiara entrega de los terrenos donde 

^^^4. ®j^^^^^lzarse el aproveofia- 
miento de resinas, consignando en 
el acta correspondiente el estado 
de los mismos y los daños que en 
ellos^se notaren. Al terminarse cada 
aproveefiamiento anual, el Ingenie- 
ro encargado procederá ai recono
cimiento extendiéndose otra acta 
en que conste el estado de aquellos 
sitios y los daños causados si se 

, Hubieran cometido.
L El rematante podrá aom- 

brar los Guardas que orea conve
niente para vigilar la ejecución d 
los aprovechamientos, dando cono
cimiento al Ingeniero.

22? En el caso de incendio en el 
monte, el rematante y sus operarios 

¡ que en el se hallaren, tienen obli- 
, gacion de a,oudir inmediatamente al 
' lugar del siniestro y cooperar á su 
extinción.

e

í*6si- í fruto de los pinos.
1 17.^ Las oneraf? 1/. Las operaciones preparato- | 
1 definitivas de la resinacion 
5 efectuarse desde primero >
1 de Marzo al quince de Noviembre ] 
, de cada año, durante cuyo tiempo í 

el rematante es responsable de to- I 
dos los daños que se cometan en la 
superficie de los tramos en resina- 

- oion y doscientos metros de su aire- í 
- dedor, tanto por sus operarios como j 

por otra persona cualquiera, á no •

Años forestales 1921-924- 6 089 “^ho con autores dentro de J 
pinos con una entalladura y 1.907 ' feLoioa ^‘^® ^^S^ientes á la in- ‘

11. Los tipos de tasación de las 
distintas unidades de productos que 
se han de extraer del monte serán 
los siguientes:

Rcsiuaciou de 100 pinos al año 
y con una entalladura, SO pesetas, 

Resmacioc de 100 pinos ai año 
^ w'ï ^®s eutaUaduras, 130 pesetas, 

numero de pinos resina- 
bles y las entalladuras que se tra
bajarán cada uno de los años del 
contrato será el siguiente:

23. El rematante podrá recla
mar la rescision del contrato ó que 
no tengan efecto las disposiciones 

j relativas ai plazo en que han de 
í darse por terminados los aprove- 
; chamientos, sólo en los casos si- 
■ guientes:

1.° Guando se hayan suspendido 
los aprovechamientos por actos de 
Administración.

disposiciones de los Tribunales, fundada, ea de. 
mandas de propiedad,
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3. Si se diera la imposibilidad 
absoluta de entrar en el monte por 
causas de guerra, sublevaciones, 
avenidas u otros accidentes de fuer
za mayor.

Tambien quedará rescindido eh 
contrato en caso de fallecimiento 
del rematante, á menos que los he
rederos soliciten la continuación y 
la Administración acceda á lo so
licitado. i

^^*. ^’^ caso.de que se solicite la 
rescision del contrato, la instancia 
se dirigirá á la Dirección de Agri
cultura y Montes, la que propondrá 
al Gobierno lo que corresponda, 
oyendo antes á la Sección primera 
del Consejo Forestal con recurso a 
la vía contencioso-ad ministrati va,

25,® ■ El contrato se entiende he
cho á riesgo y ventura durante el 
quinquenio, pudiendo solioitarse al 
final de él la revision de precios, 
conforme se indica anteriormente.

^.^'* ,Terminados los diez apro
vechamientos anuales ó preferentes i 
á este contrato quedará á beneficio 
de los propietarios y sin derecho á 
indemnización para el rematante 
^*^*^?. ^*^ ^'^^ ^® índole inmueble ha
ya sido construido por este en el 
monte. Iguales efectos causará la 
rescision del contrato.

Maestros y Maestras de las fis- j
cuelas Nacionales de esta provin

27.® Del material mueble podrá 
disponer libreméute el rematante 
con tal de que lo retire del monto 
en un plazo que al efecto se le seña
le, a contar desde el día en que se 
le haga la notificación; transcurrido 
este plazo se entenderá que pasan 
áser tambien los referidos efectos Í 
propiedad del Ayuntamiento. j

■^8, Dos gastos de escritura y 
de contrato serán de cuenta del re
mataste.

Igualmente queda este obligado 
,á cumplir todas las disposiciones le
gales que tengan aplicación á los 
incidentes que por cualquier motivo 
pudieran ocurrir durante el período 
de la adjudicación, aun cuando no 
se haya consignado ea el presente 
pliego de condiciones.

Aprobado este pliego por Real or
den de 24 de Enero de 1922._ E 
Director general, García Parreño.

¿Modelo de proposición.

cia, se servirán remitir á esta
Inspección con la mayor urgen, 
cia el nombre del niño y niSa
que más se hayan distinguido 
por su aplicación y aprovecha
miento en la Escuela, á fin de

1 proceder con ellos al sorteo que 
00 dicha Orden se iódica para la 
adjudicacioQ del premio de dos
cientos ciocueota pesetas que ha 
de conceder el Consejo de Admi- 
oistracioa de la Caja Postal de 
Ahorros, con motivo dei II Cor-
tamén Nacional que en breve ce
lebrará.

Valladolid, ^ de Febrero de 
1922.—El Inspector Jefe, Jf.Xwía- 
do Gayón y Cos. «Boletín Oácial».

Pozal da Gallinas, 28 da añe
ro da 1922._S| Alcalde, Tomás 
Alonso,

NüM, 374, | Núm. 371.
m 1 fuente Duero.

Castrillo-Tejeriego. 1 n .
P | Eutimio Arroyo Alonso, Al
ba cobranza del repartimiento 1 «aide constitucional de Puente 

general de Utilidades de este Mu- 1 Buero,

Don P. P., vecino de.... según cé
dula personal número ... de.... clase, 
enterado dei anuncio publicadoen ... 
de.... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
produetos resinosos y su aprovecha
miento durante ocho años del pri
mer decenio dei segundo período de 
Ordenación de los montes denomi
nados Tamarizo Nuevo y Tamarizo 
Vi^o^ pertenecientes al pueblo de 
Portillo (Valladolid) se compromete 
a su^adquisicion con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.... pesetas 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero se ad
vierte será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, que ofre
ce el proponente, así como toda 
aquella á que se añada alguna cláu
sula).

(^echa^ finna y rúbriea del pro- 
ponente}.

oicipio, relativo al 4.° trimestre | tt

del actual ejercicio, por los con- 1 , *S® ®®°®'- Q«9 ignorándOse 
ceptos de las partes real y perso- h P*^®’^®'’®‘^®^ “^^zo Angel Vi- 
nal, con arreglo à los preceptos j *? „ ®“'®’“’ '‘y® ^® Cándido 
preveoidos eu el Beel decreto da P' '*®*“"’ Î“« ““‘^ eu este 
11 de Saptiemors de 1918, tendrá | PuP ®* ‘*®
lugar durants los dias 10 j 11 dei j ^^,^^’ ® ““** figura en el alista- 
prdximo Febrero.desde las nueve I “‘®“‘® '■Aetiúeado para el raem- 
á las diez y seis. I P ®2o actual, en este Ayunta-

Lo que se hace público áfln de 1 “‘‘®“*®’ ®® ““^ “* mismo, á sus 
que los contribuyentes tanto va- | P®®''®®’ ‘“‘“'s». parientas ó por
cinos como forasteros, bagan 1 ”““ dependa, para
efectivas sus cuotas dentro del 1 ^"^^ veritíquau su presentación i 
iadioado plazo, sin los recargos | !“ w Consistorial, al dia 12
que marea la vigenta Instrucción 1 , Pésimo, á las onoa
do apremios. | ®’^ ^^2l®na, para el cierre de-

Castrillo-Tejeriego, á 31 da ?“.‘“’® el 19
Enero de 1922.—-El Alcalde Al 1 ^^^^^ aies á, las siete horas,
fredo Recio. ’ ®^ ®®^teo, y

| 0Í domingo 5 de Marzo á las tres

NúM 375.

Curiel.
Igoorándose el paradero dei 

na-mozo Tomás Poza Cobo, que 
ció el día 7 de Marzo da 1901, 
natural de esta villa, hijo de Fe- 
bpe y Catalina, alistado en el de
esta población, para el reempia-

■^^dePebrero de 1922
____ _____ 101

NúM. 363.

Por defuacioQ del

I <Hiinu3i ffiow r**” ’«*®‘*® en el corriente 
j - gaño, se le cita para que concurra |
1 l>Í|N(iÍ imiNid fe VlIlAm | ai aoto ,dd sorteo y declaración 1 Quintanilla de arriba

1
 desoldados, que tendrán lugar en 1 Pn. •
esta Casa Consistorial, en los 1 emn«»i.K ***’ 1“® *® ^®®- 
días 19 de Febrero y 5 de Marzo f en provisionálas diez de la mallín, en la7n ^ Propiedad, se halla vacante la

teligeneía que de no comoaraper I ^ ’^®?® Secretario del Ayunta
le piará e?perju¡cÍo á que hay c^ó” " ' ‘ '® dota,

lugar. ’ | °" ®®“®* de dos mil pesetas se-Curiel. 31 d« ,An„ | '® dispuesto por el Beal’de-
«feto de 3 de Junio de 1921, pa- 
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos

Los aspirantes ádicha/plaza pre- 
Rutarán sus solicitudes, debida
mente reintegradas, ante esta AI- 
ealdia, durante el plazo de trein- 
ta días, contados desda la inser- 

eioudel presente en el «Boletín 
Ofleial» de esta provincia, pues 
pasado éste que sea no se admití- 
ran las que so presenten.

Quiutaniila de arriba, 23 do 
Enero de 1922.-81 Alcaide, Mi- 
guel Redondo.

Curiel, 31 de Euero de 1922. 
—El Alcalde, Paulino Herrero.

NúM. 365.
Pozal de Gallinas.

Servida ioterioamente la pla
za de Medico titular de este pue
blo y el de Moraleja de las Pana
deras, se aounoia para su provi
sion 00 propiedad coa la dotación 
aoual de 1000 pesetas por la asis- 
Í0Qoia de veintiséis families po
bres y casos legales. El agraciado 
podrá hacer contratos particula
res con los vecinos pudientes. 1 

Las solicitudes se presentarán
en esta Alcaldía durante el plago 
do treinta días^ coatadoa desde la 
PUblicaoion de esto anuncin qq Í

Núm. 379.

Quintanilla del Ittolar.

Igoorándose el paradero del 
mozo Marino Fernandez Carmo
na, hijo de Valentin y Elena, 
que nació en este pueblo el 14 de* 
Enero de 1901, el cual figura en 
el alistamiento formado para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, 86 le cita p^ra que se pre
sente en la Casa Cousistorial de 
este Ayuntamiento, en los días 
12 y 19 de Febrero y 5 de Marzo 
próximos, á las diez horas, que 
tendrá lugar el cierre definitivo 
del alistamiento, sorteo, y clasi
ficación y declaración de soldados, 
advirtiéndole que de no compa
recer le parará el perjuio á que 
haya lugar.

Quintanilla del Molar, 30 de 
Enero de 1922.-El Alcalde, Ale
jo Santos.

Por

xNúM. 364.

San Ziloreate.
renuncia voluntaria del 

de la tarde, en que tendrá lugar

que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Módico titular 
de 3an Llorente y su anejo Corra
les, distante entre sí dos kilóme- 

el acto da la dasiacacion da s“ol. | ±’,“’ “ ’5® 

dados, advirtiéndole qua da no 1 f - eomparacar la parará ai parÍnic^o 1 7"'’' “• 
á que haya logar Ingo por asistencia de los vaeinos 

Q ® ¡pudientes. ruente Duero, á 30 de Enero i de 1922 u 1 ^^®S’'^oíado, habrafie tener por no —El Alcalde, Eutimio 1 
Arroyo. su cuenta un practicante en Co

rrales.
Las solicitudes, dirigidas al Al«

oalde, se admitirán dentro de un
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plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación del corres
pondiente anuncio,

San Llorente, 26 de Enero do 
1922.—El Alcalde, José García 
Granado.

Nuw. 250. 
lia Seca.

Este Aynntamiento y Asocia
dos han acordado las condiciones 
para proceder al arrendamien
to en subasta del servicio de 
alumbrado público por medio de 
energía eléctrica y término de 
diez años, bajo el tipo de tros mil 
pesetas anuales, y en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 29 de la Instrucción de 
contratación fecha 24 de Enero 
de 1905, se anuncia al pub ico 
tal propósito, para que dentro del 
término de diez'dias puedan pre- 
sentarse en esta Alcaldía las re
clamaciones que se quieran, en 
la inteligencia de que pasado di
cho plazo, no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

La Seca, 30 de Enero de 1922. 
—El Alcalde, Natalio Mena.

NúM. 376.
Tamariz da Campos.

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento de esta villa para el ac
tual año y reemplazo, como com
prendidos en el caso 5.® del ar
tículo 84 de la Ley, y no habien
do comparecido al acto de la rec- 
tificacion del alistamiento, á pe
sar de estar citados ea legal for
ma, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, por sí ó 
por persona que legítimameate 
les represen te á los actos de cie
rre del alistamiento, sorteo y cla
sificación de soldados que ten
drán logar los días 12 de Febre
ro, á las once; 19 de Febrero, 
á las siete, y 5 de Marzo, á las 
diez, advirtióndoles que de no 
comparecer en los días sefialados 
les parará el perjuicio á que hu
biese lugar. '

Moíios que se citan.
Desiderio García Lopez, hijo 

de Melquiades y Petra, nació el 
19 de Septiembre de 1901.

Dorimedontes Gallego Gonzá
lez, hijo de Porfirio ó Isidra, na
ció el 19 de Septiembre de 1901. 

Tamariz de Campos, 31 de 
Enero de 1922.—El Alcalde, Ge
lasio Escudero.

umuojiw
Jazgados de primera instancia 

é instraccion.

NúM. 323.

MOTA DEL MARQUÉS 

cédula DB CITACION

El señor Juez de instrucción 
da esta villa y su partido, en 
cumplimiento de carta-orden de 
h Superioridad, ha acordado en 
providencia dictada en el día de 
hoy, se cite por medio de la pre
sente cédula que se insertará en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, á Emilio Alvarez Rico y á 
Melitón Faustino Perez, cuyo pa
radero se ignora, a fin do que 
como testigos, comparezcan ante 
la Audiencia provincial de Valla
dolid, á las nueve y media de los 
días 22, 23 y 24 de Febrero pró
ximo, para la celebraciondel jui
cio oral de la causa seguida con
tra Leoncio Blanco Alvarez y 
otros, sobre homicidio frustrado, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican incurrirán cada uno 
en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas.

Mota del Marqués, á veintisiete 
de Enero de mil novecientos vein
tidós.—El Secretario, Miguel de 
la Hoz.

Jazgados municipales.

Nüm.299.

PALAZUELO DE VEDIJA
Don José María González Moneo, 

Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa de Palazuelo 
de Vedija. \

Certifico: Que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal ci
vil, á instancia de D. José Martin 
Escudero; mayor do edad, sol
tero y da esta vecindad, contra 
D. Severiano Martin tambien ma
yor de edad y residente en Pini
lla de Toro (Zamora), sobre re
clamación de ciento sesenta y 
dos pesetas con cincuenta cénti
mos, cuyo juicio por iano com
parecencia del demandado, á pe
sar de haber sido citado en forma 
legal, se ha tramitado en su re
beldía, diotándose la sentencia, 
cuya encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Encabesamiento.—Ea la villa 
de Palazuelo de Vedija, á veinti
trés de'Eaero de míl novecien
tos veintidós; constituido el Tri
bunal de Justicia municipal de 

« la misma, compuesto por el señor 
| Juez D. Victoriano Lera y los 
i Adjuntos D. Bienvenido Alvarez 
[ y D. Dionisio Bueno, al objeto 
j de dictar sentencia en el prece- 
¡ dente juicio verbal civil, seguí- 
! do entre partes, y de la una co

mo demandante D. José Martin 
Escudero, mayor de edad, solte
ro y de esta vecindad, provisto 
de cédula personal corriente^ nú
mero 269, y de la otra oomo dO” 
mandado D. Severiano Martin, 
tambien mayor de edad, y vecino 
de Pinilla de Toro (Zamora), so
bre reclamación de ciento sesen
ta y dos pesetas y cincuenta cén
timos, importe de una cerda que 
el primero vendió al segundo al 
fiado.

Parte dispositiva,^—Vistas las 
disposiciones vigentes referentes 
al caso, y muy especialmente el 
articulo 729 de la ley de Enjui
ciamiento civil y sus aplicables:

Fallamos: Que declarando liti
gante rebelde al demandado don 
Severiano Martin, debemos oon- 
denarle y le condenamos á que 
tan luego como la presente sea 
firme, pague al demandante don 
José Martin Escudero, la canti
dad de ciento sesenta y dos pese
tas cincuenta céntimos, como 
igualmente los perjuicios que 
se le han irrogado, consisten
tes en unas veinte pesetas y á to
das las costas y gastos causados 
en el presente juicio.

Así por esta nuestra sentencia 
que se notificará personalmente 
al demandante y por ausencia y 
rebeldía del demandado en los 
estrados del Juzgado, en la^forma 
prevenida en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándosé por edictos el 
encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma en “el «Boletín 
Oficial» de la provincia, confor
me al segundo párrafo del artícu
lo 769 de la mentada Ley, defini
tivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—Victoriano Lera.—Bienvenido 
Alvarez.—Dionisio Bueno.

Y para los efectos de los artí
culos 283 y 769 de la ley de En
juiciamiento civil, expido la pre
sente de orden y con el visto 
bueno del señor Juez municipal 
suplente, en Palazuelo de Vedija, 
á veinticinco de Enero de mil 
novecientos veintidós.—El Se
cretario, José María González.— 
V,° B.°: El Juez suplente, Victo
riano Lera Bezos.

MlimHffiUUS.
Sscisdaá Anchoa da Injartacisn 

y Yantas.
El Consejo de Administración 

de esta Sociedad, cumpliendo con 
lo que determinan los artículos 
17 y 18 de sus Estatutos, ha acor
dado convocar á los^señores accio
nistas á Junta general ordinaria 
para el día 24 del corriente mes, 
á las cinco de la tarde, en la Cá
mara de Comercio de esta Capital.

Los señores accionistas debe
rán tenor presente para el ejerci
cio de sus derechos, lo dispuesto 
ea los artículos Í9, 20, 21, 22 y 
25 de los vigentes Estatutos.

Valladolid, 4 de Febrero de 
1922.—Por el Consejo de Admi
nistración, Ei Secretario, Alfredo 
Echavarria.—V.® B.®, El Presi
dente, Juan Leonardo.

21

Subasta de Trigo
El día 10 del actual se proce

derá á la venta en pública subas
ta en la Estación del Ferrocarril 
de la Compañía del Norte, en 
Vallado lid, ante el Sr. Interven
tor del Estado, de catorce vago
nes de trigo.

Los licitadores podrán hacer- 
sus efectos á las nueve de la ma
ñana del citado día en el local 
de la Estación, que á tal fin se 
habilite, previniendo al público.

1 .“ Que las ofertas serán de 
palabra.

2 .® Que las pujas no podrán 
ser menores en cada vez de 500 
pesetas.

3 .® Que no podrá admitirse 
ninguna oferta por cantidad in
ferior al tipo fijado por el Perito 
de la Compañía,

4 ." Que la persona que por 
ser el mayor postor se le adju
diquen las partidas deberá ingre
sar en el acto la tercera parte 
del importe total, con arreglo al 
peso figurado en las documen
taciones, y el resto, al proceder 
á la retirada del trigo, calculan
do el peso en la forma expresada.

5 .® Las adjudicaciones se en
tienden hechas coa arreglo al 
peso y los licitadores deberán 
atemperar sos ofertas tomando 
como unidad ¡os 1000 kilos, toda 
vez qué la liquidación total se 
ha de hacer forzosamente con 
arreglo al peso que den las par
tidas de trigo al ser retiradas, en 
cuyo momento podrán hacerse 
las rectificaciones que procedan 
de las cantidades consignadas en 
la base 4?.

22
imprenta deJ fíospicio provinoiaJJ
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